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Delegac¡ón Atuaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADIIINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

xiur¡¡lSrdco¡¡ puelic¡ oe Lr órr¡riÁo oe utxCo óue oe urmne ¡wóxou¡ t IEVA A cABo tA ADMlNlsrRAcld{
D€ Los REcuRSos nuu¡¡os, u¡rl-ñr,lreélrtéñrcos i}¡¡nxcrERos, y coN BASE EN Los LlNEAlllEiIT-os JURlDlcos
REALIZA FUNctoNEs DE GoBtERNo p¡n¡ ánrxo¡n A Los ¡rABfrAt{fE§ DE LAs coloNlAs DE l-A DEMARcACIóN Los
UCOIOS V SENVICIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCIONES DE OBRA PÚBUCA

DE CONFORI'IDAO CON LO ESTABI.ECIDO EN I.A LEY ORGANICA DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

V-sú rÉéL¡iie¡no ñreÁróa ¡Ióic,eno poLmco AorrNrsrRArvo EN ALvARo oBREGóN PoR coNDucro DE lá
DrREccróN GENERAL oE oBRAS i óes¡ñcoil-ó uRBANo, LE coRREspoNDE LA ATENcIóN Y PRloRlzAclóN DE l-A
ñi}l-nli'ciüi¡riÁü EN-lriiERÁ óe cóñ§ñucóroñ, üurelrurerro, coNSERvAcróN Y RErl¡BrLrrAcróN oE LAS

óÉRAs. Asl couo LA ptANEActóN, PRocRAMActóN, EJEcuclóN Y coNTRoL DE l-A oBn¡ PUBLICA.

DICTATI|EN DE ADJUDICACIóN DIRECTA

PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Nt]MERO AD{O+17

oUE DENTRo DE TA PI¡NEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. TA DIRECCIÓN GENERAL DE

DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo PoLfnco ADMINISTRATIVo EN ALVARO OBREGÓN, TIENE COMO

REALIZAR LA OBRA PÚBLICA OOSTTENDO LA NECESIDAD DE EJECUTAR LA OBRA PUBLICA A LA OUE SE

ARTfcuLo 23 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs oEL DlsrR¡To FEDERAL
3.s DE LAs pollncAs ADrtNtsrRATrvAS, BAsEs Y uNEAnlENTos Ell

RESULTANDOS

; ARTICULO 24 i¡¡cso 'c", v secoón s
UATERIA DE OBRA PÚBLlcA

pRrfitERo.- QUE EL óRclANo PoLlTlco AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, HA D¡SPUESTO

GOBIERNO tA CONSTRUCCIÓN, II'ANTENIMIENTO, coNSERVACIÓN Y MOOERNIZACIÓN OE LA I

coLoNrAs DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN RESPUESTA IRME

PRESENTE AOII'INISTRACIÓN DEL GOBIERNO OE LA C |UDAD DE MÉxtco. DE BRINDAR
oos ASERVICIOS, MISMoS oUE CONSIDERANOO SU CARACÍER DE INIERES PÚBLICO SE

EJEcucróN DE AcctoNES DE oBRA púBLtcA EN LAS coLoNlAS ouE coNFoRr/tAN tóH

OBRAS TIENDEN A CONSOLIf»R
CALIDAD.

LA AsptRActóN DE LA cluDADANh DE coNTAR

sEGUNOO.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

EN ALvARo oBREGóN. REoUIERE DE tA OBPA PI]BLICA CONSISTENIE
SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICAOA
DELEGACIONAL", TRABA'OS QUE POR SER DE

CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL F¡N.

EN LA COLONIA DE
cARAcrERIsrtcAs

En Átuaco Obregón, Yecino: y dalegación 9o

Av. Cana,io Esq. Calle '10, Col. Toltsca, C

CorBo: delegado@dao.dtgob.mx Páginalt€b:
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EN tA cIUDAo oE MÉx|co, SIENDo TAS I2:oo HoRAs DEL Dh 30 DE ARZO OE 2017, SE ENCUENTRAN REUNIDOS EN Iá
sAtA DE JUNIAS oE I¡ DIREoCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL

ÓRGANo Polfnco ADMINISIRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, UBICADA EN: CAIIE 10 ESO. AV. CÁIJARIO, COL TOLTECA.
c.4 01t5o, DELEGACúN ALVARO OBREGóN, LOS SUSCRTTOS: C. LTCENCTAOO ANTONTO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD

oe?¡rmuerr* DE CONCURSOS. COiÍTRATOS Y ESTIMACIONES; Y EL C. lNG. ARQ, EDGAR ABRA||AM MLTALOBOS
HERNANDE¿ JEFE DE UN|DAD DEPARTAITENTAL DE ANALtsts DE cosros y pREcrqs uNfrARlos: ToDos ADscRIros A
L¡ órneócórl recñct oE LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DEsARRoLLo URBANo DEL óRGANo PoLfnco
ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, coN oBJETo DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A TA CONVENIENCIA DE
FoRI,IALIZAR UN coNTRAfo DE oBRA PÚBucA A BASE PRECIOS UNITARIOS POR UNIOAD DE CONCEPTO TERMIMDO Y
TIEMPo DETERM¡NADo, coNsIsTENTE EN: .TRABA,OS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE

uBtcADA EN LA coLoNtA Lo AS DE CAPULA, DENTRo DEL PERff,EfRo DELEGAC¡oNAL"

VISTAS

tás DocuMENTALEs coNstsrENrEs EN EL EsruDto rÉcNrco-€coNóMrco CoRRESPoNDIENTE A LA AtuuDlcAclÓN
órñeóie ñúüÉáo rcirc+ri, i¡m -oréiettrr¡un 

t-r ¡o.¡uolc¡ctór¡ DtREcrA DE LA oBRA PtJBucA coNSlsrENrE EN:
;rmeruos oe nexla¡ureóló DE LA RED sEcuNDARta DE AGUA porABLE uBlcADA EN LA coLoNlA Lollas DE

CAPULA, DENTRO OEL PERITETRO DELEGACIONAL", OUE SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO OE OBRA
púairóÁ ¡ e se oe pREctos uNtrARtos poR UNTDAD DE coNcEpro DE TRABA,o TERMINADo Y TIEMPO DETERrrlMDo,
coMo pARTE DEL pRocEotutE¡uro óe óo¡¡rmiecóN poR ADJUDTcAc¡óN DrREcrA, PREVtsro EN EL ARTfcuLo 62 DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbanoctuo^D oE ¡{Exrco

TERCERO.- QUE UNO OE LOS PRINCIPALES PROBLEIIAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO
DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTMTMO EN fuVARO OBREGÓN. ES LA CARENCIA DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y
PERSOML TÉCNICO CAUFICJqDO PROPIOS EN I¡S UNIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN OE OBRAS, PARA
REALIZAR LOS TRABA'OS DE LA OBRA PIJBLICA, CONSISTENTES EN: "TRABA'OS DE REHAB¡UTACÉI{ DE LA RED
SECUNDARIA DE AGUA POTAALE UA¡CADA EN LA COLONIA LOXAS DE CAPULA, DENTRO DEL PER¡TETRO
DELEGACIOIIAL', SE HACE NECESARIO COI.TRATAR TA OBRA PI]BLICA A BASE DE PRECIOS UNTTARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE TRABA"IO TERMINAOO Y TIEMPO DETERMIMDO A UN TERCERO, EN TER INOS DEL ARICULOS 3'
APARTADO 'A" OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTR¡TO FEDERAL: UNA VEZ TERMI].¡ADOS LOS LEVANTAÍIIIENTOS
OE NECESIDADES Y PRESUPUESTACIÓN OE LOS TRABA'OS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE
DE REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEOERAL Y SECCIÓN 3 OE LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN II'ATERIA DE OBRA PI]BLICA.

CUARTO.. QUE AL REALIZAR UNA LIC]TACIÓN PÚBUCA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVÍTACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES. TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA
CUBRIR LOS PI.AZOS DE tEY OESDE tA CONVOCATORIA Y¡Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLO DE LlcrfACIÓN.

1
DE:ACUERDo coN Lo ANTERIoR, REALIZAR UN PROCESO DE LICIIACIÓN, GENERARh UN T¡EMPO ijüAYOR AL DEL
PROCESO DE CO}.TTRATACIÓN POR AD.'UDICACIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS DE
OBRA PÚBLICA.

OUIilTO .. OUE TA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARíCULO 62 A LA LETRA DICE: ?RTICULO 62

SUPUESTO'.

sE)fio.- oUE EL REGI.A¡,ENTo oE LA LEY DE OBRAS HJBUCAS DEL DISTRÍTO EN SU ARÍÍCULO 7'A QUE A TA LETRA
DICE:

SÉpnf,O.- OUE EL MONTO TOTAL DE LOS TMBAIOS DE OBRA PúBLICA, CONSISTENIES EN "TRABruOS DE
REHABIUTACIóN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOXAS DE CAPULA'
DEL PERiHETRO DELEGACIONAL" QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A LA CÁNTIOAO DE ¡899'712.
NOVENTA Y NUEVE tlrL SETECTENTOS DOCE PESOS 9O100 .N); INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

FUERON PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA DE UNIOAD DEPARTAM ENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y
UNTARIOS ADSCRIÍA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URMNO DEL ÓRGANO
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TOMANDO COMO SASE EL TABUI.ADOR GENEPAL DE PRECIOS os
EMITIDO POR LA COORDINACIÓN TECNICA OE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS DEL
CONFORi¡IDAO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 62 Y 64.815 FRACCION II OE Iá LEY DE

DISTRITO FEDERAL Y 7'A DE SU REGLAMENTO.

ocfAvo.-
REHABILIT

QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA'OS DE OBRA PI]BLICA, CONSISfENTES
OEACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA

DEL PERÍTETRO DELEGACIONAL', OUE PRETENDE REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DO PARA

DIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE

PARA EL EJERCICIO FISCAL 20I7.
OE LA

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DE LA EJECUCIÓN DE

OBJEfO DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUEMIA CON RECURSOS DEL

2017, AUTOR¡ZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECREÍARIA
OENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017, MEDIANTE OFICIO DE

EMITIDO POR LA SUBSECRETARh OE EGRESOS DE I,A SECRETARh
DIRECCIÓN GENERAL DE ADM¡NISTRAC IÓN DEL ÓRC.ANO POLIICO
OFICIO NÚMERO DAO'DGA/OI9I2OI7, DE FECIiA 02 OE FEBRERO DE 2017,

EL ARTICULO 23 OE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FE \1
En Álvaro Obregón. vacinor y delegación

Av. Canario Esq. Call€ 10, Col. Toltece, C.P:

CoÍeo:d€legado@dao.dLgob.mx Páginswsb:
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DICTAIIEN DE AIUUDICACIóT{ DIRECTA

PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AD.JUDICACIÓN DIRECTA NÚT'ERO AD.OO¿I.I7
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DtcrAxEN DE AD.,uolclctó¡¡ DtREcrA

pRocEDt tENTo DE coNTRATActóN poR AIrJuDtcActóN DtREcrA NúMERo AD{o+lz

DÉcmo.. oUE EL oBJETo DEL PRocEDIMIEMfo DE CoNTRATACIÓN PoRADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{o}I1, Lo
CoNSTITUYE LA EJECUCIÓN DE Los TRABA,IoS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN: .TRABAJOS DE REHABIUÍACIÓN
DE LA RED sEcUNDARtA DE AGUA porABLE uatcADA EN LA colol{lA LonAs DE cApuLA, oExrRo DEL pERI ETRo
oELEGAGIoNAL", DE CoNFoRMIDAD coN Los TERTúINoS oE REFERENCIA coN sus RESPECIVOS ALCANCES; MODELO
DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNTTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO
DETERMIMOO: CATALOGO DE CONCEPTOS CON CAÑNOADES: REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OE
oBRA PllBLtcA.

DÉcItro PRI ERo.- oUE tA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRC'ANO POLINCO
ADMtNtsTRAT¡vo EN ALvARo oBREGóN, coN FECHA 28 oE MARzo DE 2017, ENvlÓ oFlclo NÚMERo
oAo/ocoDu/DTt0s04r2ol7. tNFoRMANDo A LA coNrRALoRh ttfiERNA EN ALVARo oBREGóN tAs FECHAS DE EMtstóN
DE LA INV¡TACIÓN I I-¡ 

.penso¡¡¡ 
FfsIcA o MoRAL: DE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN; DE EM§IÓN DE OFICIO DE

AsENActóN DE coNTRATo: y DE cELEBRActóN oEL coNTRATo, DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coMrRATAclóN PoR
ADJUDICACIÓN OIRECTA NÚMERO Af}.I'O+I1, PARA LA FORMALIZACIÓN OEL CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS
UNTTARIOS POR UNIDAO DE CONCEPTO DE TRAAA'O TERMIMDO Y ÍIEMPO OETERMIi.IADO, DE LOS TRABA'OS DE OBRA
PÚBLICA CoNSISTENTES EN: .TRABAJoS DE REHABILITAGIÓN oE LA RED SECUT¡DARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EN
LA coLot{tA LouAs DE cApul , DEt{rRo DEL pERl EfRo DELEGAC|oNAL" DE coNFoR TDAD coN Lo EsrABLEclDo
EN EL ART[cuLo 6l DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS oEL DlsrRlro FEDERAL.

DÉctfúo SEGUNDo.- ouE t-A sEcRETARtA DE oBRAs y sERvtctos DE r.A ctuDAD DE MÉx¡co coMo i/tA(Mo
REPRESENTANTE DEL sEcToR DEL coNJUNTo DE DEpENoENctAs. óRGANos DESCoNCENTMDoS, DELEGACIoNES Y
É¡¡rioÁóEs oe L¡ ¡úlusrmcléx púBucA DE LA ouoAD DE MÉxrco ouE REALIZAN oBPA PtlBLtcA PUBLIcó E { su
PoRTAL DE INTERI{ET LA RELACÉ DE PERSoNAS FfsIcAs Y ORALES INSCR¡TAS EN' EL REGISTRO DE

CONCURSANTES AL 3I DE DICIETBRE DE 2016, LA CUAL SE ACTUALIZA IENSUALXEI{IE.

DÉcuo TERCERo.- oUE DE ACUERDo coN 1A RETACIÓN DE PERSONAS FISICAS Y MORALES, INSCRITAS EN EL

REGtsrRo oE coNcuRsANTEs ti oil ¡i oe orcreranE DE 2016 y sus AcruArtzActoNEs, .sE coNstDERó A tA
PERSoNA MoRAL oENoMIMDA GRUPo ITSEN, s¡. oE c.v. POR CONIAR CON EL REGISTRO NI]MERO GDF§OS.7873,
MTSMA OUE POTENCIALMENTE TIENE LA POSIBIUDAO DE PARfICIPAR EN UN E\/E!,¡TO CONCURSAL, YA SEA POR
iiáiÁcñ¡ pUaúcA-b-pon l¡lvrrÁcroñ Resrnrxcror EN LA oBRA púBLrcA ouE coinRArA LA ADMlNlsrRActÓN
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR DISPONER DE LA CAPACIDAD TECNICA, LEGAL, FI¡IANoERA Y AOMINISTRATIVA.

DECI o cUARTo.. oUE TA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y OESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLINCO

ADMINISTRATIVo EN ALvARo oBREGÓN, MEDIANTE oFIcIO NÚMERO DAO,DGODU/06I8,2017, DE FECHA 2. DE XARZO DE

2017, |NVITó A tA CONTRATTSTA GRUPO ITSEN, S.A. DE C,V., OE NACIONALIDAD MEXIC.ANA, A PRESENTAR P

Oe¡rinO Oel PROCED|M|ENTO oe COrrui¡clóN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{0.-t7'
ADJUDtcActóN oEL cottrRATo EN LA MoDALIDAD oE PRECIOS UNÍTAR¡OS POR UNIDAD DE CONCEFTO DE

TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA tA EJECUC lóN DE Los rRAaAlos DE oBRA PtJBLlcá

"TR BAros oE REHABturActóN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADA EI{ LA COLONIA DE

CAPULA, DENTRo DEL penfuErno DELEGAC|oNAL" coN FEcHA DE tNtclo DE Los rMBA,os EL Dh 3 DE DE

2OI7 Y FECHA OE TERMIMCIÓN EL DIA 17 DE IAYO DE 2O't7, CON UN PERfoDo DE EJECUCIÓN DE 7. OhS

oÉLruo ourxro.-
odn¡s púeucAs

oUE DE CONFORIIIDAD CON LO ESTAALECIDO EN EL ARICULO 6+815
DEL OISTRfTO FEDERAL. ANEXO AL OF|CIO OAO/DGODU/oE18/2017, OE FECIIA 2,l

twrrActóN A PARTTctPAR EN EL PRocEDlMl ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO AD.{'O+I7,

CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESEMACIÓN

DE REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES. MODELO OE CONTMTO Y

ó¡¡vr¡o¡oes oe ogRA REeuERtDos PARA LA EJEcuclóN DE Los rRABAJos.
DE

DÉct¡to sExro.- coN FEoHA 27 DE FEBRERo DE 2017, EL coNTRATlsrA GRUPo
AFTRMATIVA A tA ttwtrAclóN DE PRESENTAR SU PROPUESTA DEiÍTRO DEL

ADJUD|cActóN olREcrA NUMERo AfxD4-17, neumeHoo su PRoPoslclÓN
PÚBLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILITActóN DE LA RED sEcu
LA COLONIA LOTIAS Di clpur+ DENTRo DEL PERfHEfRo

. Dro

(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO TIIL SEISCIENTOS CATORCE
(crENTO VE nCUATRO HIL NOVENTA Y OCHO PESOS 33'IOO .N)

AGREGAOO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE ¡899'7I

En Átuaro Obregón, Ylcinot y dll€gac¡ór go

Coreo:delegad@dao.df.gob.mx Pág¡naYrEb:

Teb.: 5276 6701 I 5276 6728
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Delegación Alvaro Obregón

D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAI'EN DE ATUUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIIIENTO DE CONTRATACIÓN POR AD.'UDICACIÓN D¡RECTA NI,[ERO AD.{X¡+17

SETECTENTOS DOCE PESOS 9U100 .i{l CON FEC¡|,A DE rNrCtO EL 3 DE ABR|L DE 2017 Y FECHA OE IERMINACIÓN EL l7 DE
f,AYO DE 2017, CON UN PER¡ODO OE EJECUCIÓN DE 74 DIAS MTURALES,

DÉcI o sÉPfIiIo.- oUE EL ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIEMTO A LO

DISPUESTO EN ELARTICULO,A OEL REGTAMENÍO DE tA tEY DE OBRAS PUBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL, SOLICITÓ EL

ESTUDIO TÉCNICO.ECONÓMICO OUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN CUAMNTATIVA Y
ev¡iueclól cu¡r-trATtvA DE tA pRoposrcróN pRESENTAoA DÉNTRo oEL pRocEDrMtEttro oE cottrRATAclóN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NI]MERO AD.O(N.I7.

oÉc|tro ocTAvo.. oUE EL ÓRGANo PoLInco ADMINISTRATIVo EN A!-VARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENÍO A LO

otspuEsro EN EL ARTlcuLo 4E DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs ptlBLtcAs DEL orsrRlro FEDEFAI- soucrrÓ EL

esiuoró rtcr'¡lcoEcoNóMlco euE coMpRENoE; LA REusróN, ANALlsts oErALLAoo, EVALUACIóN cuANTlrATlvA Y
ñ¡iu¡-cro¡l cu¡r-nÁrwÁ or LA pRopostctóN pÁESEñrroA oENrRo DEL pRoceDrMtE¡rro DE coñrrRATActóN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{O+I7.

DÉcI o NovENo.. coMo RESULTADo DEL ESTUDIo TECNIGGECONÓM¡CO DE I"A PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO
DEL pRocEDtMtENfo oE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA NúMERo AI){(x-17, sE TIENE ouE UNA vEz
ANALIZADA, VALoRAoA Y EVALUADA LA PRoPosIctÓN PRESEMIADA POR TA CONTRATISTA GRUPO ITSEN, Sá" DE C.V.

RESULTA SER SoLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS. ECCNÓMICAS, FIi|ANCIERAS Y
ADMtNtsrRATlvAS, REoUER|DAS poR LA DtREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo, MISMAS QUE sE
ACREOITAN DE LA SIGUIENTE i,IANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V.. DEMUESTRA QUE CUENÍA CON LA C¡pACIDAD LEGIL
REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON AASE EN: 1.. LA CONSTANCIA DE

REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA QUE ACREDI]A AUE ES UNA PERSOM MORAT- DE

NAC¡oNALIDAD MEXICANA Y ot,E ESTA CoNSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES DE tA REPÚBLICA MEXICANA E INSCRÍTA

EÑIEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO: 3.- PODER NOfARIAL DEL REPRESENIANTE LEC'AL, CON

LA6 FACULTADES LEGALES EXPRESAS PÁRA COMPROMETER Y CONTRAÍAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.'
óe¡rnilcecioñirró¡,¡i v¡éeHte cox ForocRAFh, DE rÁ pERSoN¡ ouE FtRt A LA PRoPUESTA Y QU¡EN FIRMARA EL

óo-irrmio; s.- Ceoúr-¡ oe REGtsrRo FEDERAL DE coNTRTBUvENTEs, euE AcREDTTA ouE EsfA 
-tNscRlro 

couo
CONTRTBUYENTE ANÍE LA SECRE-I ARIA DE ¡IACIENDA Y CRED¡TO PIJBLICO: 6'' REGISTRO ANÍE EL IMSS; Y 7.- REGISÍRO
ANTE EL INFONAVIT.

cApActoAD TÉcNtca y ExpERtENctA: EL CO¡ÍTRAT|STA GRUPO ITSE¡|, S.A. DE C.V. DEITUESTRA OUE CUENTA CON LA

CAPACIDAD TECNiCA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.. LA

CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- LA MNIFESTACIÓN ESCRÍTA OE CONOCER EL

COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRÍTO FEDEML, SU REGTAMENTO, TAS

ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICU

PROYECTO, L{S NORI/IAS DE CONSTRUCC IÓN DE LC ADfTTINISTRAC¡ÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
LAFISCAL DE tA CIUDAD DE MEXICO. [A NORMATIVIDAD EN MATER¡/A DE RESIOUOS SÓLIOOS DE TA I

CONSTRUCCIÓN Y DETVTAS NORMATiVIDAD APLICABLE; 3.. LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA OE LOS

PROGRAMAS CALENDARZAM QUINCENAL CON CANTIDADES Y MONTOS DEL MANEJO DE RESIDUOS

EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS; Y 5.. LOS PROGR{MAS DÉ EJECUCIÓN DE LOS TFABA'OS DE

CANTTDAOES Y MONTOS, DONOE ES]AtsLECE FECI.IA DE INICIO DE LOS TRABA,CS EL DIA 3 DE ABR¡L

LÓS TRABAJOS.

CDMX

PO ITSEN, OE

n

t

7 \ ,TERMINACIÓN EL I7 DE HAYO OE 2Ot?, CON UN PERIODO DE ÉJECÜCiÓN OE ,. DIAS MTURALES:
REALIZAR POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERq AL óRGANo PoLfnco ADM| EN

OBREGÓN, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA"'OS EN EL PERIODO Y PI'AZO SOLICITA

EXPERIENCIA: EL COi¡TRATISTA GRUPO ITSEN, S.A. DE CV- DETJUESTRA QUE CUENTA

POR TA DIRECCIÓN GEREML DE OBRAS Y OESARROLLO URMNO' CON BASE EN: f
CURRfCULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL, ADMINISTRAÍMO
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 3.. CARTA DE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE

REFERENCIA DE LOS TRAB,UOS; 4,. ESCRITO DE DESIGNACIÓN DEL
LOS TRABA'OS; Y 5.. CEDULA PROFESIOT{AL Y CU RRÍCULUM VITAE DEL REPRESE

DO. 
"u

LA

OE LA

OEL

cAifACIDAD ECONÓIIICA: LA CAPACIOAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA
LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.- EL

EL CATALOGO DE CONCEPTOS; 2- l-OS PRECIOS CON LOS CONC

En Álv¿m Obregón, escinos y delegación gob¿m8o¡it Fntos.

Av. Canario Esq. calle 10, Col. Toltece, c

coneo: delegado(@dao.dl gob.mx Pág¡na lveb
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Delegac¡ón Alvaro obregón

D¡recc¡ón General de obras y Desarrollo

Urbano

ERAL

gÓn

GENERAL DE PRECIoS UNITARIoS, EMITIDo POR tA SECREÍARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE I.{ CIUOAD DE. MÉXICO:

ooNDE LA pRopuEsrA GAR ¡rrrzAti' euM'pirurElno óE Los rÉRMrNos DE REFERENcIA DE LA oBRA PIJBLIcA, Y

ooNDE EL rMpoRTE DE LA pRopuEéT; sieñCuiNrn¡ oeNTRo DEL RANGo DEL MERcADo Y oENTRo DE Los LlMrrEs

E§i¡-iüiriüi'i'üeiÁiiióúLo 5i'oii-oetnEio oE pRESUpuEsro DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉxlco,

FueLG Do ex LA GACETA oFlclAL DE LA cluDAD DE MÉxlco PARA EL EJERclclo 2017'

CAPACIDAD FINAflCIERA: EL CONTRATISTA GRUPO ¡TSEN, S.A. DE C.V. DEMUESTM OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD

iirü¡¡CTem REOUERIOA pOA u ótnecClól¡ cENERAL DE OBnlqS Y DESARRoLLO URBAñO, cON BAsE EN: 1 - LA

b'ó¡¡siÁñcn óe neorsrno oe 
-óoxcuns¡¡ne; 2.- tA DEcLARAclÓN FlscAL ANUAL coN sus ANExos'

óóááÉspóHolEr.¡rEs AL pERtoDo lxuioÁio Á¡.re¡iroR AL pRESENTE EJERclclo; s.- LAS DEcLARAclo,NEs PARclAtEs

;A'¿:üñi¿6'; ü'iecü-oe pñEéeñircrON DE LA PRoPUESTA: ,r.- Los EsrADos DE PoslcloN FTrIANCTERA.

Xüb,rIiiiE'Éb-n to-üÁóóir- ioaLóii-e-rrEáño i. rr ctouu pRoFEsroNAL DEL coNrADoR PúBLrco ExrERNo; e- EL

6Éióó'óeiLionráCiór-v neosíñoübEiii-e óLL có¡¡-i¡oon pÚarao exrEnHo EN LA sEcRErARh DE HAcrE¡bA Y

éil-óiró púeliCó-r§t -Corr¡o, 
r-¡ cóñs:reñCñóe cuupr-rure¡sro DE LA NoRIúA DE EDUcAclóN coNrlNUA, ANrE EL

éiilÉóró ó ¡socirCó¡iÁ l,A bue peCieNrcA 7.- EL EscRrro DE pRoMocróN EN EL QUE MANIFIESTA BA,o PRorEsrA

óe oecin veñóÁó ouE x¡ cuuplrod eÑ oea¡o¡ ronl¡¡ coN l-As oBLlcAcloNEs FIScALES A sU cARGo PREvlsTAs EN

Er óéórcOlisCeL DE t.',A ctUoAD óe uÉxrco: 6.- EL EScRlrO EN EL QUE i,lANlFlESrA BA,O PROTESTA DE DECIR

üenó¡o, oue eñ c¡so oE sen mvóñeótoo cóx LA ADJUDTcAcTóN DEL coNTRAro oBJEfo DEL PRoCEDIMIENTo DE

Áó¡üói-ütiOH-ornÉCr¡, pnesenrÁnÁ Á r¡ reb¡q oe r¡nu¡ DEL coNrR ro LA coNsrANclA oE No-ADEUDoS DE LAs

coNTRrBUcroNES oue ¡-e epLrouÉñ V ñi r+¡v¡ uIHTFESTADo EN su EscRtro DE PRoMoclóN, coNFoRME A

óiióüüñóe i¡ sÉcñerÁnh óE H¡¡ NzAs DE rA ctuDAD DE MÉxtco NúMERo sF/ccr14'1111/mo7 PUBLICADA EN LA

c¡crr¡ oflclt oe LA cluDAD DE MÉxlco EL DIA 06 DE Acosro DE 2007.

DICTAIIEi¡ DE AOJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DlRECTA NÚIUERO AD{O'I'I7

CAPACIDAD ADiIINISTRATIVA: EL CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S,A DE C.V. DEMUESTM QUE CUEÑTA CON tA
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REQUERIDA poR LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo' coN BASE

EN; 1.- EL ESCRITO BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE CUE¡IÍA CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENÍE CON tAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO OE OBRA

PÚBLICA; 2.- EL ESCRITO BA'O PROTESTA OE DECIR VERDAD QUE SU REPRESET{ÍANTE CUENTA CON FACULTADES

SUFICIENTES PARA COMPROTETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN tA
CIUDAD DE MEXICO Y TELEFONO (S) PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NONFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN

OE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE coMrRATAc¡óN Y. EN su cAso, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE

SERURA PARA pRAcrlcAR LAs NonFlcAcloNEs , AÚN LAS DE CAFACTER PERSOML, IAS OUE SURNRAN TODOS St,lS

EFECTOS LEGATES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 4.- EL COMPRO&qNTE DE DOMICILIO A NOMBRE OE LA

PERSOM FISICA O RAZÓN SOCTAL; 5; tA DEctARActóN EScRlrA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE NO

ENCONTRARSE EN ALGUNO DE I,OS SUPUESTOS euE ESTABLECE EL ARfcuLo 37 DE LA LEY DE oBRAs PúBLtcAs oEL

DISTRITO FEDERAL; 6.- LA CARTA DE CONOCIMIEI{fO DEL MOOELO DE CO§TRATO Y DE LOS TÉRMINOS DE

DE LA oBRA PÚBLICA: 7.- MANrFEsrActóN BAJo PRoTESTA DE oEclR VERDAD, QUE EN cAso DE sER F

LA ADJUotcActóN oEL CoMTRATO REALIZARA EL TF.iAMITE DE LA DECLARATOR¡A DE CUMPLIMIENTO

LA SECRETARIA DEL MEO to AMBTENTE DE LA cluDAD DE MÉxlco, DEBIENDo NorlFICARLo A LA D¡RECCóN
Y

STJ'ERVISORA CORRESPONOIENIE,
i.:'iüHir-eÉilc-,ór ritub;idft;iÁ

DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO AD INISTRATIVO EN ALVARO
DE DECIR VERDAO. OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJU

CONTRATO, REALIZARA EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO oE REstDUos sóLtDos. ANTE tA
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, OEBIENDO NONFICARLO A LA DrREccóN DE

CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO ADIIINISTRATIVO EN ALVARO OBREGON

POR LO OUE I-IAB¡ENDO SATISFECHO tÁS CONO¡CIONES REOUERIDAS Y ASEGURANDO LAS

POSIBLES EN CUANÍO A PRECIO, CALIDAO, FI}'IANCAMIENTO Y DEi¡AS
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLI MIENTO DE LAS OBLIC'ACIONES RESPECTIVAS, LA

AoEirAs oEC.V. DEMUESTRA CONTAR CON CAPAC |DAD LEGAL, TÉcNtcA, EcoNóMlcA Y ADMINI
DE OBRARESPUESTA INMEDIATA AL INICIO DE LOSSOLVENCIA FINANCIERA PARA DAR

ÓRGANo POL|TICO ADMINISTR,ATIVO
OESARROLLO URBANO, REOUIERE,

EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA

vrcÉs IIIO.. DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALAOO, SE

PRESENTADA POR EL CONTMTISTA GRUPO ITSEN, S.A' DE C.V. OENTRO DEL

AD.,uDtcActóN DtREcrA NUMERo AD{xr¡l-l7, sE AJUSTA A ToDos Y NO DE

DrREccróN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URMNo' PARA

PÚBLICA, MISMOS OUE PERMMN GARANTIZAR EN FORMA
y FoRirA, ASI coMo oAR CoNTINUIDAD A Los sERvlclos PI]BLICOS Y

En Alvaro Obregón, vec¡no3 y dllagtción

Av. Canario Esq. Calle '10, Col. Tolteca, C

Correo:dehgado@dao.df.gob.mx Pág¡naweb:

Tels.: 5276 670'l I 52766728
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§ icDMX fo Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

LAS
LA LEY

OUE

DICTAIIEN DE AÍUUDICACIóN URECTA

PROCEOIiIIENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{O+I7

ALVARo oBREGÓN DE CoNFoRMIDAD coN TAs ATRIBUCIoNES coNFERIoAS EN I.EY. PoR Lo QUE oE CoNFoRMIDAD
CON LO OISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 13' DE LA CO SNIUCó POLfTICA DE LOS ESÍADOS UNIDOS XEXCANOS;
ARTíCULOS 3. APARTADO A, 5, 23, 2,r APARTADO Cl, 11, 4 FRACCTóN I |NCISO A), 6l Y 62 DE L.A LEY DE OBRAS
PIELICAS DEL DISTRITO FEDERAL; ,I8 Y 7SA, DE SU REGLA]TIE}ITO; ARTICULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUEST9 DE
EOhESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENIE, SE EMITE LA OPINIÓN FAVOTABLE
PARA I.A CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS TMBAJOS OBRA PIJBLICA OBJETO OEL PRESENTE
DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRI ERO.- QUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE iiIANERA O&'ETIVA SOBRE I.A AD.IUDICACIÓN
DIRECTA DE LOS TRABA'OS DE OERA PÚBLICA. CONSISTENTES EN: "TRABAJOS OE REHABIUTACIÓN DE LA RED
SECUNOARIA DE AGUA POfABLE UBICADA EN LA COLONIA LOTIAS DE CAPULA, OENIRO DEL PERI ETRO
DELEGACIONAL", OUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO DE O8RA P('BLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIqS POR UNIOAO DE CONCEPTO DE TMAA'O TERMINADO Y TIEMPO DEIERMII.IADO, COMO PARTE DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. FUNOAMENÍANDOSE EN CRfTERloS DE ECONOMÍA
EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE i/IANERA OUE ASEGUREN tAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ÓRGANo PoLTaco ADMINISTRATMo EN ALVARo oBREGÓN DE CONFORMIDAD GON LOS ARTICULOS 61 Y 62 DE I.A LEY
DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDO.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTMTIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TÉRMINOS DE LO OISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1f 7 FRACCIÓN NI DEL

ESTATUTO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICq ARíCULOS 2. 10 FRACCIÓN I. I1. 37 Y 38 DE LA LEY ORG/{NICA DE tA
ADM|N|STRAC|óN púBLtCA DEL D|STRÍTO FEDERAL| ARTICULO 120, 121, 122 FRACCTÓN r¡r, 122 BIS FRACCIÓN C, 123
FRAcctóN v y 126 oEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA AoMtNlsrRActóN pÚBucA DEL DtsrRtro FEDEFIAL, ASf colrlo Lo
ESTABIECIDO EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN OEL ÓRGANO POLTflCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGóN. NENE
COMPETENCIq Y ESTA LEGALMEÑTE FACULTAT» PARA CELEBRAR COÑTRATOS DE OBRAS PÚBLICÁS Y SERVICIOS
RETAcIotilADos coN I-As oBRAS PÚBLICAS, coN LAS PERSoNAS FIS¡CAS Y MOMLES, A FIN OE REALIZAR EN FORMA
ADECUADA SUS FUNCIONES ENCOMENDADAS POR LEY.

TERCERO.. LOS OUE EN ESTE ACTO INÍEM/IENEN i|ANIFIESTAN QUE LA AÍNUDICACIÓN OIRECTA SE TiACE CON BASE EN

EL ESTUDTO TECNTCO.ECONóiflCo, OUE COMPRENDE; LA REvlSlÓN, ANAUSIS DETALLADO. EVALUACIÓN CiIANTITATIVA Y
ñÁJüÁóot óúÁL-neñÁ oe ñ iñoposrcoN pRE§EMTADA DEúrRo DEL pRocEDrMrENro DE coNrRArActóN PoR
AdruDrcActóN orREcrA NúMERo alxx¡+lz.

CUARTO.. I.A DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A TA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
óRGANo PoLfTtco ADMtNtsrRATlvo EN ALVARO OBREGÓN, TOMANDO EN CUEMIA EL VIGESIMO RESU

DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA, IMPARCIALIDAD YFUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS
ASEGUREN LAS MEJORES CONOICIONES PARA EL ÓRGANO POLINCO ADMrNrsrRATtvo EN ALVARo
FAVORABLEMENTE QUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN EL PROCEDIMIE},¡TO DE CONTMTACIÓN POR ADJUD

DIRECTA NÚMERO AD.OIX.I7, POR EL CONTRAIISTA GRUPO ÍTSEN, S-A" OE C.V. ES SOLVENTE PARA I.A DE

LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILÍTACóN DE LA RED

AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOf,AS DE CAPUTA OEI{TRO DEL PEd ETRO

IAS MEJORES CONDICIONES DE @NTMTACIÓN EN CI,ANTO A PRECIO, CALIDAD' FI

DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

OUINTO: QUE tA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CO AU'
DIRECTA NÚMERO AD.O(N.I7, ES FACTTBLE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS LEY DE

DEL DISTRITO FEDERAL Y 7'A DE SU REGIAITIENfO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN CRITERIOS
coN

cruo D oE r{O(rco

EN FORT,A SATISFACTORIA EL CUMPLIM¡EI{ÍO Y CONNNUIDAD DE

En Álvaro Obregón. yec¡no3 y dalegación go

Av. Canaño Esq. Calle 10, Col. Toltsca' c

Cor€o:delogado@dao.dlgob.mx Pág¡nau,eb:

Teb.: 5276 6701 I 5276 6728
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EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCTALIOAD Y HONRAOEZ, DE i¡ANERA OUE ASEGUREN

éncmo'pollrco ¡butNlsrRlrlo EN ALvARo oBREGÓN, PREVlsros EN EL

ACTIVIDADES PROGRAT/ADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS

CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FIMNCIERAS Y

prlBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, MlsMos auE sE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE

A.. CRITERIO DE EF¡CIENCIA: EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENÍO E

PARA
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ro Deletac¡ón Alvaro obregón

Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbanocruo^o oE xÉxco rro8Ftr¡o m-É¡cl)N¡r l.!¡ . ,]a

DICTAT'EN DE ADJUDICACIóN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO AD{'O¿I.17

DE ESTA UIANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN l-A LEY, TODA vEZ OUE: 1.- CON EL COSTO

DE LOS TRABAJOS ESAUCTURADO CON EL TABUI.AOOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EM¡TIOO POR LA

COORD¡MCIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICI OS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE OMMEARON LOS

RECURSOS; 2.- OUE EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON SUS RESPECTTVOS ALCANCES SE PREVE Iá CALIDAD DE

LOS TRABA,OS: 3.- OUE EN F! PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. SE CONSIDERÓ EL PER¡ODO Y PI.AZOS

soLIc[ADO POR IA OIRECCIÓN GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA DESARROLLAR LOS fRABA'OS OUE

PERMMRAN LOGRAR
CONDICIONES TANTO
ctuoAD DE MÉxtco.

LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS
TEcNrcAs coMo EcoNóMtcAS, QUE CONSECUENTEMENÍE BENEFICIARAN AL

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE TA DI

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URMNO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSOMS FISICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS CONOICIONES

ECONÓMICAS FINANCIERAS Y ADMINISTPATIVAS REOUERTDAS PARÁ C'ARAMNZAR EN FORMA
NUTDAD DE Los sERvtctos PúBLlcos Y FUNcloNEs ENCoMENDADAS A LA

iC
I

DMX ón

ENCOMENOAOAS A TA DELEGAC6N ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIOAD CON LAS AfR¡EUCIONES CONFERIDAS EN LEY,

CON EL COSTO MINIMO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y oPoRTUM oEL CO]{ÍRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
poR uNtDAD DE coNcEpro DE TRABAJo rERilMDo y TlEMpo DETERIINADo, EL óRGANo PoLrnco ADlllNlsrMTNo
EN ALVARO OBREGÓN ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJECI.'ÍAR A TRAVES DE UN TERCERO LOS TRABA'OS DE LA

oBpA puBLtcA coRnespoloteures, ooñoE er- renceno sERA supERVtsADo PoR LA REsloENclA oE suPERvlslóN A
cARGo DE uNA DE LAs UN|DADES ADMrNrsrRATrvAs DE LA orREcc¡óN GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo o
DtREcctóN GENERAL oE sERvtctos uRBANos Y/o PoR suPERVlslÓN EXTERNA.

AUNADo A Lo ANTERIoR I.A PRoPGsIcÉN PRESEMTADA POR LÁ EMPRESA GRUPO fTSEN, S.A OE C.V. UNA VEZ

EVALT ADA ES SoLVENTE AL REUNTR LAs coNDtctoNEs IEGALES. TEcNtcAs, EcoNóMlcAs, FIMNCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REoUERIDAS PoR LA DIRECCIÓ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN

FoRi/rA sATtsFAcroRtA EL cuMpltMrENTo y co[nNUroAD DE Los sERvtctos PúBLtcos Y FUNcloNEs ENCoUENDADAS

A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON I.AS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA

ACREDITAR EL CRITERIO DE EFICIENCIA. SE TIENE:

1/ r. oe¡.¡rno DE LA pRopostctóN PRESENTADA sE coNstDERó Los rERMlNos DE REFERENC¡A coN sus
RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL |MPORTE PROPUESTO DE ¡f75,6fa.57 (SETECTENTOS SETE TA Y C|NCO lL SEISCIEi¡TOS CAfORCE PESOS

57r10o .t{) stN LVA., sE ENCUEñrRA ESTRUCTUMOO CON PRECIOS UNITARIOS DEL TAB{TLADOR GENERAL DE
pnEclos ÚImnIoS, EMI.ÍIDo PoR LA cooRDIMcIÓN TÉCNICA DE [A SECREÍARh DE OBflAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGR^¡TA DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABA'OS EL Dh
3 DE ABRTL DE 2017 y recxe oe renultecróN EL l7 DE frAYo DE 2017, coN uN PERloDo DE EJEcuclÓN DE 74

DIAS NAfUMLES. ES CONGRUENIE CON LO SOLICITADO POR tA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

LA pRopostctóN PRESENTADA PoR LA coNTR TlsrA GRUPo lrs oE c.A4PRA BIEN,
VERIFICANDO: I.A EXPERIENCIA; cAPAcIoAD TÉCNICA: CAPACIDAD FINANCIERA CON

DISPONIBLE DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLINCAS ADMINISÍRA BASES Y LI

MATERIA DE OBRA PÚBLICA DETERMINANOOSE SER SOLVENTE EN CUAMTO A TECNICOS,

HUMANOS, EXPER¡ENCIA, CAPACIDAD TECNICA, EcoNóMrcA, Y ADMtNtsrRAflvA LOS

ACTIVIDADES PROGRAXADAS EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUcIÉNoOSE
INMEOIAfA OE LOS RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS TRABA'OS DE
coNSEcuENctA LA DtsMtNUclóN DE Los rlEMPos DE PRocEDIMIENTo DE

OE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRIIERIO OE PREV¡STO

CUMPLIMIENTO Y COl.rrl
oaREGóN PoR LEY.

PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENÍO DE CONTRA
CONSIDERANDO I"A RESPUESTA INMEDIATA Y EL MOMTO TOTAL DE

TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CI

En Álva¡o Obregón, Yecinos y dab¡rc¡ón g

Av. Canario Esq. Calh 10, Col. Tolteca,

Coreo:delagado@dao.df.gob.mx Páginaneb:

Te¡s.: 5276 6701 I 52766728
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Delegaclón Alvaro obregón

D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICÍATEN DE AD.¡UDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJIERO AD{XT¡LI7

AHOPA BIEN. LA CONTRATACIÓN OE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA' SE REAUáN CONFORi/IE AL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN POR ATI'UDICACIÓN DIRECTA ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PI'BLICAS DEL DISTRfTO

OADO QUE SE SELECCIONÓ AL CONTRATISTA GRUPO ITSEN, s.a DE C.V., SE EMITIÓ tA INVITACIÓN A PARTIC

EVALUÓ SU PROPOSICIÓN VERIFICANDO LOS ELEMENTOS OUE PERMITIRAN DETERMINAR QUE LA

CON tA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA

iós rn¡eruos DE oBRA puBLtcA o&,ETo DEL PRESENTE OICTAM EN Y OUE CON RESPECTO A SUS

coNTRACTUALES EN ESTA Yru OTRAS DEPENDENCIAS' NO L¡MITARAN tA CAPACIOAO TÉCNICA Y FI

REQUERIDAS POR EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN PARA tA
TRABA"JOS DE OBRA,

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ITIPARCIALIDAD EN EL

CONTRATACIÓN PoR AoJUDICAC¡ÓN DIRECTA TOOA VEZ OUE DE CONFOruIDAD CON LOS

EFIC¡CIA Y ECONOMh, SEÑALADOS EN EL SE

FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REOUERIMIENTO OE DE

E.. CRITERIO DE HONRADE;Z: EL ÓRGANO POLTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO TMVÉS DE

GENERAL DE OBFAS Y DESARROLLO URBANO, ATI'UDICA OIRECTAMENTE LOS
EN

PRESENfE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIE iTfO A LO PREVISTO POR LAS

PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INIERÉS PI]BLICO OUE

ón

OBRA PúBLrcA.
DORES PÚBLICOS OUE INTERVIENEN EN LA MISUIA.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN ADJUOI

CON HONRAOEZ DE i,IANERA AGIL Y CON TODA LA TMNSPARENCIA'
DE LAS COLONIAS OUE CONFORMAN LA DEi¡tARCAC róN.

En Akam Obnegón, vecinos y dela¡ación ¡o

Av. Canario Esq. Calla 10, Col. To¡teca,

CoíEo:deleg8do@dao.df.gob.mx Pág¡nau.eb:

Tels.: 5276 6701 I 52766728
Pág¡na 8 de 10
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MAYoRES QUE sE GENERARIAN AL REALIZAR UNA LICrTAoIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN POR INVITACIÓN

RESTRINGIDA A CUAI TO MENOS TRES CONCURSANTES,

c.. cRtrERto DE EcoNoxfA: EL óRGANo polfnco ADMtNrsrRÁTMo EN ALvARo oBREcóN A TRAVES DE LA DlREcclÓN

GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLó uRBANo, ToirANDo EN cuEt¡TA LA tMpoRTANctA, cARAcrERlsncAS, IrlAGNruo Y
CoMPLEJIDAD DE Los TRABA,oS oE oBRA PÚBLICA, CoÑTRATA EN tAS MEJORES CONOICIONES PARA EL GOBIERNO DE

ü ólu-orE óe ueilóo Á u peÁs-o¡¡¡ ilscr- ó rüón¡r- u¡s roóNEA omutzANoo Los REcuRsos EcoNóMlcos
AUToRtzAoos coN Los euE cuE[rA PARA LA EJEcucróN DE Los TMBA,os DE oBRA PúBLlcA ouE REQUIERE.

AHoRA BIEN, I.A PROPOSICIÓN PRESENTAM POR I.A COTJTRANSTA GRUPO ]ÍSEN' S.A" DE C.V.' FUE EVALUAM
VERIFICANDO: OUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR PRECIOS UNITARIOS DEL TABULADOR GENEML DE PRECIOS

uÑ¡renros, EMmDo PoR tA cooRoINAcIÓN TÉcNIcA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS EMfTIDO POR LA

óóónorx¡broN rEcNIcA DE IA SEoRETARIA DE oBRAS Y SERVICIOS OEL DISTRTO FEDEML, DANOO CUMPLIMIEMTO A
ió SÉN¡LIOO EN EL ARTÍCULO 7$,A DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBPAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDEML, SIN

MENoscABo DE LA CAL|DAD DE Los rRABAros REouERtDos EN Los rÉRMlNos oE REFERENCIA Y EL PLAzo oE

EJEcuctóN oE Los MtsMos.

oE EsrA MANERA AL REAL|ZAR Los rRABA,os DE oBRA púBLrcA gBJEro DEL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE LA

Áó¡üói&óiéi¡ b;liuErr-sE EúupiE co¡ EL cRmRo DE EcoNorfA pREvtsro PoR LA LEY, roDA vEz ouE coN tA
iÁóiúEiie ec-ó¡¡ñlc¡ eñesE¡¡r¡o¡ PoR tA coNTMTISTA GRUPo lTsEN, s.A" DE c.v. EN EL PRocEso DE

biiNrnÁiÁC¡ON poC ¡o¡uoic¡cÓ¡l órRecrA nrsulre ACEPTABLE PARA EL óRGANo PoLlnco ADMlNlsrRArNo EN

Áiviiáii 6á[ecOñ. ooñóe se releu ¡nónRos srcNrFrcArrvos oBTENtENoo EL MAYoR BENEFlclo PARA EL

GóéiLñHóóÉ-L¡ éiÜleo óe uárco, el- EvrrAR soBREcosros QUE PoDRhN DARSE EN tAs PRoPUESTAS EN EL cAso
óE úNüDJUóIcA¿Oñ poi¡-ic-r¡¡clóx púBLtcA MctoNAL o poR LrcrrAcróN PoR tNvfrAclóN RESTRINGIDA A cuANDo

MENOS TRES CONCURSANIES,

o.. CRITERIo DE I PARGIALIDAD: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE tA
ñinecóidx ceNemL DE oBRAS y o-e-smnouo uRBANo, ToMANoo EN CUENTA t¡ lMPoRTANclA, cAMcrÉRlsrlcAs,
ilüiirirüi'ió-ñ.EJ-io¡o-b-eiós-ñiüos óiiiárüiuaicA sEutciou EL pRocEDrMrEñro DE coNrRArAcróN
Éiñ'¡oiuoic¡ór¿ii¡ o¡áeCir óoñ ei úN¡co osJúvo oe AsEGUMR tAS MEJoRES coNDlcloNES PAn¡ EL GoBIERNo

bÉ t.,¡l CíüóÁó'ñiieiióo i poi co-NsléÚie¡ne ei pnoceó¡r,tle¡no oe corrmnc¡óN PoR ADJUDICACTÓN DrREcrA

DEBE GARAñnZAR Y SATISFACER EN FORMA FEIiACIENTE LOS O&IETIVOS Y REOUER¡MIENTOS DE LA |DÓNEA

CoMTRATACIÓN OUE SE PRETENDE.

SERVI

SE
PARA

LOF }I,ABÍTANIES
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DE

DEL

LA oEcIsIÓN DE AoJUDICAR DIRECTAMENTE EL CoNTRATO A tA CONTRATISTA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V. SE APEGÓ A

I.A NoRIúATMoAD VIGENTE EN iTATERIA DE OBRA PÚBLICADE LA CIUDAD DE MEXICO Y POR REUNIR.IáS CONDICIONES

Leá-Le§ rtcñrocs. eCóxóurc¡s, FtNANctERAs y ADMrNrsrRArMAs REoUERTDAS PoR EL óRc'ANo PoLrnco
ADIT,INISTMTIVo EN ALVARo oBREGÓN Y GARANTIZAR §qISFACTORIA¡I¡IENTE EL CUMPUMIENTO DE LAS OBLIC'ACIONES

iieéieéñrs. óeTExrEloo ¡s¡ l-¡s ueJoRES coNDtctoNEs PARA EL GoBIERNo DE LA cIUDAD DE MÉxlco.

EN LA PRoPUESfA PRESENTADA EN EL PROCESO DE CONTMTACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA COÑTRATISTA

cRUpO |TSEN, S.r DE C.v. PRESENÍó ESCRITO OE NO ENCOirRARSE EN LOS SUPUESTOS OUE ESTABLECE EL

Ánrlcúr-ó ¡z óe LA LEy oE oBRAS p¡aLicAé DeL orsrRfio FEDERAL, DoNDE sE coRRoBoRó ouE NINGúN sERr DoR
FijáLcó c.,úe l¡mCvltte-oe cuÁl-oulEd rónur EN r.A ADJUorcAcróN DEL coNTRAro rwlEm lNrEREs PERSoNAL,

FAM|L|AR o DE NEcoctos coN LA cot¡TRATtSTA GRUpo tTsE!{, s.A. DE c.v. PoR ÚLTlMo, sE .vERlFlcÓ ouE LA

CoT{ÍRATISTA, No PRESENTAM ANTECEDENTES o ACTITUDES ADVERSAS AL INTERÉS DEL ÓRGANO POLITICO

A ¡|INISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANIERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY. AL CUMPLIR LOS

FUNctoMRtos y sERVtooREs pUeLrcó§ ouE TNTERVINTERoN EN EL PRocEDtMtENTo DE coNTMTAclóN PoR

¡ó¡úoicnclór¡ ornEcrA, coN Lo EsrABLEcrDo EN LA LEy DE oBRAs P(,BLtcAs DEL DlsrRlro FEoERAI- Y tEY FEDERAL

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

sExro: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTAaLEcroo EN EL ARTlcuLo 6i DE l-A LEY DE oBRAS PtJBLlc s DEL DlsrRlro
ieoenn, us n¡zONEs soctALÉs, TÉcNtcAS, LEGALES, EcoNóMlcAs, FINANCIFBAS AVE DIW ltlc'AR Ar EJERclclo oE

u pnerÉRe¡¡cl,l DEL pRocEDtMtENTo DE coñrRATAcróN poR ADJUDtcActóN DlREcrA NUMERo Ao{,0{-17, sE

ACREDITAN OE LA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCTALES: tA pRtNCtpAL RAZóN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE ENCUENTM

ACRED|TADA EN Los RESULTANDoS PRIMERo Y vlcÉslMo DEL PRESENTE DlcrArvlEN.

RAZONES TÉC ICAS: I.AS RAZONES TÉCNIC¡S QUE DAN LUGAR AL E'ERCICIO D€ I.A PREFERENCIA S€ ENCUENTRAN

AcREDITADAs EN Los REsuLrANDos's-iéÚÑób, renóEno, oecruo eulNro, DÉctMo sofio, oÉclMo sEPrlMo, DEclMo

OCTAVO, DECIMO NOVENO Y VIGESIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE tA PREFERENCIA SE ENCUENTRAN

AcREDITADAS EN tos RESULTANDoa renceno, oUlNTo, sExTo, ocTAVo, NoVENo, DÉclMo, DÉclMo PRIMERO,

oeCruó cÚARro, oÉóruo Oulr¡ro. oÉClMo sExro, DECIMO NovENO Y vlGESlMo DEL PRESENTE DICTAI,EN-

R ZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FIMNCIERAS OUE

ENCUENTRAN ACREDTTADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO'
OAN LUGqR AL EJERCICIO DE LA

SÉPIMO. OCTAVO, NOVENO, DECIMO

SE

SE

Óo.l¡l€lf,a.1.*{¡'1.1.1.

RAZONES AOMINISTRATIVAS: tAS RAZON ES ADMINISTRATIVAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE

ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SEXTO, OCTAVO,

PRIMERO. DECIMO SEGUNOO, OECIMO TERCERO. DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO. DECIMO

OECIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO Y UGÉSIMO DEL PRESENTE OICTAMEN

CON BASE EN LO ANÍERIORMENTE EXPUESTO Y FUNOADO, DADA tA NECESIOAO
DE REHABIADJUDICACIÓN DIRECTA LOS TRABA'OS DE OBRA PÚBLICA CONSISIENTE EN

RED SECUIIDARIA OE AGUA POTABLE UBICAOA Ei¡ LA COLON¡A LOTAS DE

DELEGAC¡ONAL", Y UM VEZ HECHAS LAS CONSIDEMCIONES ANTERIORES. Y

DIRECTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA EN LA HIPÓTESIS OUE SEI.¡ALA EL

PÚBLIcAS DEL DISÍRITO FEDERAL Y ARTICULO 32 OEL OECRETO DE

MEXICO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

En Álvaro Obr€gón, u.c¡tro3 y dslGgac¡óB

Ay. Cansrio Esq. Ca¡le 10, Col. Toltaca, C.

Coreo: del€gad@deo.df.gob.mx Página vrsb:

Tob.:5276 6701 I 52766728
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tleletación Alvaro obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano '

DICTATIEN DE ADJUDICACIóN ilRECTA

PROCEDIi'IENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Ii¡T¡ ERO AD{'O¿I.I7

RAZONES ECONÓTGAS: LAS RAZONES ECONÓ ICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE I-A

ENCUENTRAN ACREDÍTADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO' DÉCIMO SECÍO,

VIGESIMO OEL PRESENTE DICTAMEN.
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Delegac¡ón Alvaro obregón

D¡rección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DrcrAtEN oe lo¡uotclctót{ DtREcrA

pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR AfuuDtcActó DtREcrA NúmERo AD{¡o+17

RESUELVE

PR¡[ERO.- OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

coNStoERANDos DEL PRESENTE DrcrAMEN. sE EMrrE rA optNróN FAvoMaLE PARA REAL|ZAR LA AoJUotcAclóN o€
IT|ANERA DTRECTA A tA EMPRESA GRUPO ITSEN, S.A. DE C.V. OE NACIONAUOAO MEXICAI{A; DEL CONIRATO DE OBRA
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNÍTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMINADO Y TIEMPO DEÍERMII{ADO
NtJueno IoIocooU,Oo5,I7. PARA LA EJECUCIÓN DE LOS IRABA,OS OE OBRA PÚBLICA CONSISTENIES EN: .TRABAIOS

DE REHABILIAGóN DE LA REo SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UAICADA EN LA COLONIA LOXAS DE CAPULA,

DENTRo DEL PERI ETRo DELEGACIo}IAL", coN UN IMPORTE DE ¡775,6I,T.57 (SETECIEI.IÍOS SETEI{TA Y CINCO TIL
sEtsctENTos cAToRcE pEsos 57fi00 u.N) irÁs tA CANnDAD DE ¡12,a,098.33 (ctENTo vENncuATRo x¡L NoVENTA Y

ocHo pEsos 33noo ¡t.N) QUE coRREspONoE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANIDADES OUE SUiIADAS DAN UN

tMpoRTE DE ¡899,712.90 (OCHOCTENTOS NOVE|{ÍA Y NUEVE rL SETECTEIITOS DOCE PESOS 9Orl0O f,.N) CON FECI-IA DE

tNlcto EL 3 DE ABRII oe iorzv recx¡ DE TERMTMcIóN EL 17 DE Ayo DE 2017, coN uN PERloDo DE EJEcuclóN DE 74

DfAs MTURALES.

sEGUlDo.- stRVA EL PRESENTE D¡CTAMEN pARA optNAR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICACIóN, EMlslóN Y

FoRMALtzActóN DEL coNTpATo coRRESpoNDtENTE.

rERcERo.- EL EsTUDto TÉcNtco.EcoNóMtco, euE coMpRENoE; LA REvrsróN, ANALISIS DEIALLADo, EVALUACIÓN

CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PRoPoSICóN PRESENTADA DENTRO DEL PROCEDIMIEÑTO OE

CoITRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO AO{O+I7, Y SUS ANEXOS, PASAN A FORTIIAR PARTE OEL

PRESENTE OICTAMEN.

sE EMtrE EL pRESENTE DICTAMEN DE ADJUDtcActóN DrREcrA DEL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACIóN PoR
Áó.luóicet¡o¡¡ olaecr¡ tuueno ArxroGr7, EN cuMpLrMrENTo A Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 4r PARMFO
úL¡uo, or DE tA LEy DE oBRAs púBLtcAs óeL orsrnro reoeRAL y sEcctóN 6 DE LAs PolfncAs ADMINISTRATIVAS,
BASES y LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA púBLtcA, EN LA ctuDAD DE MÉxtco, A LAS 12:20 HoRAS DEL DfA 30 DE
fúARZO DE 2017.

)
xo H,ralenDo orRo ASUNTo euE TRATAR, sE oA poR coNcLuloo EL pRESENTE Acro EL MtsMo Dh oE su lNlclo,
FIRMANDO DE CONFORMIOAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL ÍI,IARGEN Y AL CALCE, tAS PERSONAS OUE
EN EL INTERVINIERON: A FIN OE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES OUE LE SON INHERENTES.

PoR EL ÓRGAxo POLIICO ADTINISTRATTVO EN ALVARO OB

J.U.D. DE CONCURSOS Tos Y ESTIIACIONES J.U.D, DE ANAUSIS DE UN¡T

LIC. ANTONIO C BENIGNO ING. ARO. EDGAR VILLALOBOS H

TODO LO REFERENTE A LA PA PARTE TECN

LAS FIRMAS OUE AN]ECEDEN CORRESPONOEN AL DICTAITIEN DE ADJUDICACIÓN DEL

óo¡¡rRAr¡oóx poR ADJUotcActóN DtREcrA NúMERo AD{o+t?, RELATIVA A: DE

RED SECUNDAR¡A DE AGUA POTABLE UBICADA EN LA COLONIA LOXAS DE
DELEGAGIONAL.

DEL

En Álvaro Obregón, cac¡no3 y drbg¡c¡ótt

Av. Canarb Esq. Call€ 10, Col. TolGca, C

Corao:dsbgad@deo.df.9ob.mx Pág¡nayeeb:

Tels.:5276 6701 I 52766728
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